
VICEPRESIDENCIA,
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y UNIVERSIDADES

ORDEN 585/2023 DEL VICEPRESIDENTE CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y
UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE APRUEBA LA MEMORIA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DEL ENCARGO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE APOYO 
A LA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONVOCATORIAS DE AYUDA 
PARA LOS PROGRAMAS OPERATIVOS FEDER, POEJ Y FSE DURANTE EL 
AÑO 2023 QUE SON COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima 
cuarta de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los que se reconoce a 
TRAGSA y sus filiales como medios propios instrumentales y servicios técnicos de la 
Administración General de Estado, las Comunidades Autónomas y los poderes adjudicadores 
dependientes de ellas y el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el 
régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de 
su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), 

DISPONGO

Aprobar la documentación técnica (Memoria Técnica y Económica) elaborada por la Dirección 
General de Investigación e Innovación Tecnológica que acompaña a la presente Orden, cuyo 
contenido recoge las actuaciones encargadas a la empresa TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A. (TRAGSATEC) para la ejecución del servicio de apoyo a la verificación 
administrativa de diferentes convocatorias de ayuda para los programas operativos FEDER, 
POEJ y FSE durante el año 2023 que son competencia de la Dirección General de Innovación 
e Innovación Tecnológica, por un total de 116.722,12 Euros. 

EL VICEPRESIDENTE,
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

Enrique Ossorio Crespo
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